
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLA~ 

RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGIONAL 'No 123-2021 
Callao, o 2 JUN. 2021 lS COP 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

La Carta N" 16-05-2021/C.S.B/R.O de fecha 14 de mayo de 2021 del Representante Legal de 
Campos Obras y Proyectos S.L. Sucursal del Perú; el Informe de Obra N" 013-2021 /CSJ-JSO-GFCI 
de fecha 17 de mayo de 2021 del Jefe de Supervisión del Consorcio San José; la Carta N" 026-
2021/CSJ/HNCVlRC de fecha 17 de mayo de 2021 del Representante Común del Consorcio San 
José; el Informe N" 56-2021-GRC/GRI/OCV-JMM de fecha 20 de mayo de 2021 del Ingeniero de la 
Oficina de Construcción y Vialidad; el Informe N" 110-2021-GRC/GRI/OCV-WFIM de fecha 21 de 
mayo de 2021 del Ingeniero 1; el Memorándum N' 1445-2021-GRC/GRI de fecha 24 de mayo de 
2021 de la Gerencia Regional de Infraestructura; el Informe N° 1374-2021-GRC/GRI-OCV de fecha 
24 de Mayo de 2021 de la Jefatura de la Oficina de Construcción y Vialidad; el Memorándum N' 
210-2021-GRC/GRPPAT-OPMI de fecha 26 de mayo de 2021 de la Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones, el Memorándum N' 1135-2021-GRC/GRPPAT de fecha 27 de mayo de 
2021 de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el 
Informe N' 1183-2021-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 27 de mayo de 2021 de la Oficina de 
Presupuesto y Tributación; el Informe N' 124-2021-GRC/GRI/OCV-WFIM de fecha 31 de mayo de 
2021 del Ingeniero I de la Oficina de Construcción y Vialidad; el Informe N' 1484-2021-GRC/GRI
OCV de fecha 01 de junio de 2021 del Jefe de la Oficina de Construcción y Vialidad; el Informe N' 
121-2020-GRC/GRI de fecha 02 de junio de 2021 de la Gerencia Regional de Infraestructura; el 
Informe N' 1484-2021 -GRC-GRI-OCV de fecha 01 de junio de 2021; el Informe N" 121-2021-
GRC/GRI, de fecha 02 de junio de 2021 de la Gerencia Regional de Infraestructura; y el Informe N' 

" L~ 608-2021-GRC/GAJ, de fecha 02 de junio de 2021 de la Gerencia de Asesorla Juridica; y, 
C:i o 
~ \j08° '~ONSIDERANDO: 
;:i 

\ GR\ ¡ ue, el artIculo 5' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que es 
r' lONll ~\ ~ misión del Gobierno Regional, organizar y conducir la Gestión Pública Regional, de acuerdo con sus 

"- - competencias exclusivas compartidas y delegadas en el marco de las politicas nacionales y 
sectoriales, para contribuir al desarrollo sostenible de la Región; 

Que, con fecha 11 de marzo de 2021 el Gobierno Regional del Callao y la empresa CAMPOS 
OBRAS Y PROYECTOS S.L SUCURSAL DEL PERÚ suscribieron el Contrato N' 007-2021-

o GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, correspondiente a la Adjudicación Simplificada N' 036-2020-
, REGION CALLAO para la "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SALUD EN EL CENTRO DE 
~ SALUD BOCANEGRA 1-3 DE LA MICRORED SESQUINCENTENARIO DEL DISTRITO DE 

,:,él CALLAO, PROVINCIA DEL CALLAO - REGiÓN CALLAO", cuyos detalles e importes constan en los 
f .. ~ documentos que integran el contrato; 

Que, mediante Carta N' 009-2021/CSJ/HNCV/RC de fecha 12 de mayo de 2021, el Representante 
Común del Consorcio San José remite al Coordinador de Obra el Informe de Obra N' 12-2021/CSJ
JSO-GFCI; 

Que, mediante Carta N' 16-05-2021/C.S.B/R.O de fecha 14 de mayo de 2021 , el Representante 
Legal de Campos Obras y Proyectos S.L. Sucursal del Perú, remite al Jefe de Supervisión los 
documentos correspondientes allev tamiento de observaciones de la solicitud de adicional de obra 
N' 01 correspondiente a las calzad ' s, dicho adicional tiene una incidencia en el 0.24% del 
presupuesto; 

-----Que, mediante Informe de Obra N' 013-2021 /CSJ-JSO-GFCI de fecha 17 de mayo de 2021 , el Jefe 
de Supervisión del Consorcio San José informa que con respecto a la solicitud de adicional de obra 
N' 01, que: "La supervisión considera conforme el adicional de obra 01 presentado por la empresa 
contratista Campos Obras y Proyectos S.L. sucursal Perú por trabajos de calzaduras en los tramos 
comprendidos entre los ejes H y 8 de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SALUD EN EL 
CENTRO DE SALUD BOCANEGRA 1-3 DE LA MICRORED SESQUINCENTENARIO DEL 
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DISTRITO DE CALLAO, PROVINCIA DEL CALLAO - REGlbN CALLAO", por un monto 
ascendente a SI. 21,044.56 soles, lo cual representa el 0.238% del presupuesto contratado"; 

1 El supervisor de obra por representar los interases de la Entidad y a través de 8US 
. especialistas respectivos ha revisado el expediente. técnico de la PAO N- 01 

encontrándolo CONFORME de acuerdo a lo aot\alado en el numeral 205.4 del articulo 
205- del RLCE. 

2. El proyectista se ratiflca mediante e l Infonne N· 56-2021-GRClGRIIOCV-.JMM del 21 de 
mayo de 2021, precisandO: "es procedente realizar calzadura en el eje -H- y en el f!Jje 
"'8" Y no es necesario vaciar las falsas zapatas en el eje "B";. y no es nece:sarlo vaclBr las 
fBI~s zapatas en el eje-a";. las cauSS16S son ajenas al Contratltsta y la entId8~:¡-. 

3. En atencl6n e lo expuesto, el suscrito recomienda solicitar la certificaelOn de cr6dlto 
presupuestario o prev1s10n presupuestal, corno lo Indfca el numeral 205.1 del Rl..CE por 
el monlo de SI 21,044.56 (Velntiuno Mil Cuarenta y CUatro con 561100 soles) pare el 
financiamiento de la PAO N- 01. 

4. De contar con la corUflcaci6n entes citada e Invocando el Principio de OportunkSad. 
Principio de Eficacia y Eficiencia. el suscrito recomienda tramitar la aprobacl6n de la 
Prestaci6n Adicional de Obra N° 01 Y su presupuesto por el monto de SI 21.044.56 
(Veintiuno Mil Cuarenta y Cuatro con 561100 801ea), generado por rnodtfieacl6n del 
expedlentB técnIco. 

5 . Le Incidencia de la PAO N " 01 en el monto de la obra e8 del 0.24%. Se debe precisar 
que la Incidencia calculada es menor al 15%. por lo que no corresponde obtener la 
autorizacl6n previa del la Contralorfa General de la Republlca . 

6. D e aprobarse la PAO N· 01 el nuevo monto de la obra será de SI 8'832.558.01 (Ocho 
Millones Ochocientos Treinta y Dos Mil Quinientos Cincuenta y Ocho con 01/100 sofes), 
Inctuido e l I.G.V. 

7 La PAO N· 01 se genera por la eaU5aI: -e) Causas no previsibles en el expediente 
. técnico de obra y que no son responsabilidad del contmtlsta" Que generó una 

modificadOn en el proyecto, 
8. En el expediente de le PAO N " 01 tiene edjunto un cronograma de ejecuclOn por un 

plazo de 16 dlas calendario. sin que represente afectacl6n a le ruta cr1tJca ni 
otorgamiento de ampUacl6n de plazo de obra. 

9 . De la evaluación a los plazos la fecha limito para la aprobacl6n d e la PAO N· 01 es el 
02 do Junio de 2021 para emitir pronunciamiento medlanto acto resolutivo 
correspondiente. 

el 

Que, mediante Memorándum N" 1445-2021-GRC/GRI de fecha 24 de mayo de 2021, la Gerencia 
Regional de Infraestructura, en atención al Informe N" 1374-2021-GRC/GRI-OCV de fecha 24 de 
Mayo de 2021, solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial la modificación funcional programática a fin de que se atienda la habHitación de recursos 
para la prestación adicional de obra N' 01, por el monto de SI. 21,044.56 soles, por lo que adjunta la 
propuesta del habilitador y el sustento correspondiente para la evaluación y atención; . 

...,8 Que, mediante Memorándum N' 210-2021-GRC/GRPPAT-OPMI de fecha 26 de mayo de 2021, la 
. NS''/ Oficina de Programación Multianual de Inversiones informa a la Oficina de Presupuesto y 

Tributación la actualización del proyecto de inversión registrada en el Banco de Inversiones; 
asimismo concluye que la Gerencia Regional de Infraestructura solicita la Certificación de Crédito 
Presupuestario por el monto de SI. 21 ,044.56 soles, asimismo señala que el financiamiento de 
Crédito Presupuestario para el Adicional de Obra N' 01 , según el análisis efectuado, no se 
financiara mediante modificaciones en el nivel funcional programático con anulación de los créditos 
presupuestarios de otros proyectos o inversiones sino con los propios recursos asignados al mismo 
proyecto; 

Que, mediante Memorándum N' 1135-2021-GRC/GRPPAT de fecha 27 de mayo de 2021 , la 
("'..c~~n!"!~ R~~! ~"""'l; ~! ~--!.~ P!!:I!":!:I~~¡ent:"'> Dp~'=' !! :",; 1 ! ="' ~r'. ' .. ~t"" .... ..., ."",,;t""L"'''''~''''' ! '''-'"'tt''''. : e :-.. ! ~,~:,!. .... ! .. ,-,,..,...!!, ........ I r . 

• _" J _ • .. ... ~ .... ~~ ~ ~,- - ....... • 

'-' ..... , ...... , ..... ,,,, . .. '-' ::; , ._." .... , '-''-' ,,::, .... ''-' .;:o~:",.! ·_c~,,:::..: .~: :: ". __ , ,,,._ ; -: ; ;'_' _'-':' '"-.' ':' :-'-:;'.'_':''';: ;-. ;- ;- .-.:-__ :- ; :,,;; :~:"' ;; ':;;':'; ;.;;:; 

m::a vn ti,:. ?fi?1 ,;nnr1Q i~ ()fi,..i n::a ri Co DrCo~llnI I Co~t ..... \/ T rih"to ,..¡" .... ~ ..... ", .... III\ ' O ..... . ... ... ¡ \0 '" ., ....... ... .... ;A ....... 1 
" ' -J - -- --_ . • - "----- . - _ .. _ .. '- - - • ' -- -r-- -'- ./ ... __ . __ ._ .. --"-'-J- ..,_ .... , ... , ........ ~ .................. . 
requerimiento de la Gerencia Regional de Infraestructura, se procedió a la habilitación de recursos 
de acuerdo a la siguiente cadena funcional programática: 

SECo FUNCIONAL ESPECIFICA DE GASTO COMPONENTE IMPORTE FTE FTO - RUBRO 

0036 2.6.2.2.3.2 OBRA 21045 5,18 
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Las contratacIones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin perjuicio de la aplicsclón 
de otros principios generales de! derecho público que resulten aplicables al proceso de contratación", Los principios 
sIrven de criterio de Interpretación para la aplicación de la presente Ley y su reglamento, de integración para solucionar 
sus vaclos y como parámetros para la actuación de quIenes Intervengan en dichas contrataciones. 

1) Equidad. Las prestaciones y derechos de las partes deben guardar una razonable relación de 
equivalencia y proporcionalidad, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Estado en la 
gestión dellnterás general". 

e, respecto de las modificaciones del contrato el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley 
e Contrataciones del Estado, en el articulo 34' respecto de la Modificaciones al Contrato. 

establece: 

34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la 
Entidad o a solicitud del contraüsta, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y 
eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificacIones no 
deben afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe 
compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al 
principio de equidad. 

34.3 "Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuraria de la contratación, la Entidad puede ordenar 
y pagar directamente la ejecución de prestaciones adiciona/es en caso de bienes, seNiclos y consultarlas 
hasta por el veInticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean Indispensables 

" .. para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, pude reducir bienes, servicios u obras hasta por el 
mismo porcentaje". 

34.4 Tratándose de obras, fas prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento (15%) del 
monto total del contrato original, restándole los presupuestos deductivos vinculados. Para tal efecto fos 
pagos correspondientes son aprobados por el Titular de la Entidad". 

34. 10 "Cuando la modificación implique el incremento del precio, debe ser aprobada por e/ Titular de la 
Entidad"; 

Que, el numeral 205.1, del articulo 205 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, precisa que: 

• ."Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se 
cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las 

'-reglas previstas en la normativa del SIstema Nacional de Presupuesto Público y con 
resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se 
hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los 
presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del 
contrato origina!"; 

Que, al respecto, el numeral 205.2 del articulo 205 del Reglamento de Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, establece lo siguiente: 

Que, estando a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 160.2 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado; contando con el visto bueno de la Gerencia Regional de 
Infraestructura y de la Gerencia de Asesoda Jurldica, y en uso de las atribuciones conferidas por la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N'27867;' I 

~IA FIEL.trP¡~, . 'y,,'GINAL 
. 'oE'ysi Gui~{ÉRMiNA' ÜW:CHAFV: ~;;'NS;L'U;' 
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Que, mediante Informe N' 124-2021-GRC/GRI/OCV-WFIM de fecha 31 de mayo de 2021, el 
Ingeniero 1, recomienda al Jefe de la Oficina de Construcción y Vialidad la aprobación de la 
Prestación Adicional de Obra N' 01 por Calzaduras. 

Que, mediante Informe N' 1484-2021-GRC/GRI-OCV de fecha 01 de junio de 2021 el Jefe de la 
Oficina de Construcción y Vialidad informa al Gerente Regional de Infraestructura que considera 
pertinente aprobar mediante acto resolutivo la Prestación Adicional de Obra W 01 generada por 
calzaduras, cuya causal está determinada por Causas no previsibles en el expediente técnico de 
obra y que no son responsabilidad del contratista. Asimismo señala que el monto de la prestación 
adicional es de SI. 21, 044.56 soles, y según cronograma de ejecución, tiene un plazo de 16 días 
calendario, sin que represente afectación a la ruta critica ni otorgamiento de ampliación de plazo de 
obra, también indica que la incidencia es de 0.24% y por ser menor al 15% no corresponde obtener 
la autorización previa de la Contra lo ría General de la República, así también señala que de 
aprobarse el PAO N' 01 el nuevo monto de la obra será de SI. 8'832,558.01 soles incluidos I.G.V. 

Que, mediante Informe N' 121-2020-GRC/GRI de fecha 02 de junio de 2021, la Gerencia Regional 
de Infraestructura remite los actuados a la Gerencia Regional General solicitando se tenga a bien 
proceder con los actos administrativos correspondientes. 

La Oficina de Construcción y Vialidad manifiesta mediante el Informe N' 1484-2021-GRC-GRI-OCV, 
de fecha 01 de junio de 2021, informa que de lo señalado por el Coordinador de la Obra contenido 
en el Informe N' 124-2021-GRC/GRI-OCV-WFIM, concluye y recomienda que la aprobación del 
adicional solicitado resulta procedente, por lo que conforme a lo dispuesto en el artículo 205.1 del 

lamento de la Ley de Contrataciones del Estado: 

• 205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se 
cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las 
reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la 
resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se 
hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los 
presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del 
contrato original. 

-... Por lo que corresponde elevar los actuados a la Gerencia General a fin de que se eleven los mismos 
;0.0>1 A ..,~al Despacho del Titular de la Entidad para la emisión de la Resolución pertinente; 
(~ o '¿ ;, 'J B g La Gerencia Regional de Infraestructura con Informe W 121-2021-GRC/GRI, de fecha 02 de junio 
~ ~ ~ de 2021, corre traslado de los actuados a la Gerencia General Regional, en los que se incluye el . 
0,." ~~! Informe de la Oficina de Construcción y Vialidad a través del cual se recomienda, elevar los 

CIO,," '-., actuados a la Gobernación Regional a fin de que conforme a lo normado emita acto resolutivo que 
apruebe la solicitud de ejecución de Prestación Adicional de Obra al Contrato N' 007-2021-
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SALUD EN EL 
CENTRO DE SALUD BOCANEGRA 1-3 DE LA MICRORED SESQUICENTENARIO DEL DISTRITO 
DEL CALLAO, PROVINCIA DEL CALLAO - REGION CALLAO"; siendo derivado el expediente a la 
Gobernación Regional referente a la solicitud de Adicional de Obra N' 01, Contrato N' 007-2021-
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SALUD EN EL 
CENTRO DE SALUD BOCANEGRA 1-3 DE LA MICRORED SESQUICENTENARIO DEL DISTRITO 
DEL CALLAO, PROVINCIA DEL CALLAO - REGION CALLAO", solicitada por la Contratista 
Consorcio San José; solicitando la emisión del Acto Resolutivo aprobando la solicitud del adicional 
mencionado; 

Que, la Gerencia de Asesorfa Jurfdica mediante Informe N' 608-2021-GRC/GAJ, de fecha 02 de 
junio de 2021, concluye lo siguiente: 

• Que en atención a lo solicitado y a los informes técnicos emitidos por la Oficina de 
Construcción y Vialidad, Gerencia Regional de Infraestructura, en calidad de área usuaria, 
así como la normatividad vigente, la Gerencia de Asesoría Jurfdica considera viable la 
___ ':': _ . ___ 1 ': _ ..1_ : • , ., . ~ • ______ _ _ _ . __ _____ _ _ 

KC;";;'i\..ii\'¡Ai.. i.i i: L vALLAU, QE: iE:ena íi ü8 filcu.lÚ Lie ;¿U;¿i, para ia contratación de ia 
é jE:CüC:óli Ga iéi Obid. "ivíEJGR.AivjiEi~TCi DeL. ScR'v'iCiú DE SALüü Eh¡ El.. CENTRú üE 
SALUD BOCANEGRA 1-3 DE LA MICRORED SESQUINCENTENARIO DEL DISTRITO DE 
CALLAO, PROVINCIA DEL CALLAO - REGiÓN CALLAO", por el monto de SI 21,044.56 
soles, suma que representa el 0.24% del monto del Contrato Vigente siendo menor al 15% 
del Contrato antes mencionado.; 

Que, la Ley de Contrataciones del Estado en su Texto Único Ordenado Ley N' 30225, ~í ulo 2' 
Principios que rigen las contrataciones señala que: 

[S e PIA FI ORIGINAL 

. 'OE' s; GÜill··· ··· . pUMA ';';AAA ;";Á;,;S!~'V;' 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de Ejecución de Prestación 
Adicional de Obra, del Contrato N" 007-2020- GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, Ejecución de 
obra: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SALUD EN EL CENTRO DE SALUD BOCANEGRA 1-3 
DE LA MICRORED SESQUINCENTENARIO DEL DISTRITO DE CALLAO, PROVINCIA DEL 
CALLAO - REGiÓN CALLAO", solicitada por el Contratista Consorcio San José, por el monto de 5/ 
21,044.56 (Veintiún mil cuarenta y cuatro con 56/100 soles) de conformidad a los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO, - ENCARGAR, a la Gerencia de Adminlstración la modificación contractual, 
mediante adenda en razón a lo aprobado en el presente acto resolutivo . 

. ARTiCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentarlo y Archivo Central 
cumpla con notificar debidamente la presente Resolución a la Contratista Consorcio San José. 

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentarlo y Archivo Central 
cumpla con notificar debidamente la presente Resolución a las diferentes dependencias del 
Gobiemo Regional del Callao. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

EL CALLAO 




